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No. MSC-R33-FISM-AD6/U3/01/07-22

A BASE DE PRECIOS UI'iITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO ESTATAL QUE CELEBRA,
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAI\4IENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L.P,, REPRESENTADO POR EL C.
C.P. LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
C. LIC. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LIC. JORGE DUARTE MARTINEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL LIC. EDUARDO DANIEL TURRUBIARTES GRIMALDO, QUIENES EN \
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", DE- II
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: \y \

IT
DECLARACIONES: _j

-)
)--1

PRIMERA.- "EL MUNICIPIO. DECLARA: O
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL IMUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESAR¡OS PARA ELLO Y QUE FORMAN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVÉS DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM).

A) OUE SU NOI\¡BRE ES IMUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGISTRO FEDERAL
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOIMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL, CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, I\4ISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS L EGALES DE ESTE CONTRATO

B) OUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO EN TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULoS 36 FRACCIÓN III,94 Y lOO FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PUBI.ICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS IVIISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSi, YA OUE REÚNE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I, LAS CONDICIONES LEGALES, ASí COMO LAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR -EL

MUNtCtPtO".
I¡, GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUI\]IPLIMIENTO DEL CONTRATO.
III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR 'EL MUNICIPIO'PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS,

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) OUE ACRED|TA SU PERSONALTDAD CO[\1O PERSONA FrSrCA, MEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: TUGE940523DiJ!5 Y CREDENCIAL DE ELECTOR.

B) euE cuENTA coN cApActDAD JURíDIoA eARA coNTRATAR y REúNE LAS coNDtctoNES TEcNIcAS
Y ECONÓMICAS PARA OBTIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CON'IRATO Y
CUENTA ADEMÁS CON LA ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

c) sER DE NACTONALTDAD MEXTCANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMTCILIO EN CALLE LOS PINOS #
201, COL. SAN ANTONIO, CIUDAD FERNANDEZ, S,L.P., LUGAR QUE SEÑALA PARA TODOS LOS

EFECTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
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D) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEYY DEMÁS NORMAS, PARA
LA CONTRATACtóN Y EJEcuctóN DE LAS oBRAS puBLtcAS y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS
IV]ISIMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. ASi CoMo EL
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORIVIAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATOI

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAI\4IENToS. NoRIVAS Y ANEXoS SEÑALADoS EN EL INCISo
'D'DE LA SEGUNDA DEcLARActóN DE ESTE coNTRATo, ASí co¡,lo LAS ESpECtFtcACtoNES DE
coNSTRUCctóN E[/ TtDAS poR EL'MUNtctpto'y LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN vIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, IVIISMAS QUE SE TIENEN PoR REPRODUCIDAS
CoI\iIo PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA,

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
$ 788,141.47
(SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 47IIOO M.N.) CANTIDAD QUE
CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS. LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL IVIISI\4O A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR LO
euE No HneRÁ Moorr¡cActóN AL Mot\4ENTo, Nt sE oToRGUEN AJUSTES A Los cosros DE Los
TRABAJOS.

TERcERA.- PLAzo DE EJEcucróN.'EL coNTRATtsrA'sE oBLrcA A rNrcrAR LA oBRA oBJETo DE ESTE
CONTRATO EL DIA 15 DE AGOSTO DE,2022Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO, LO QUE EQUIVALE A REALIzAR LA oBRA EN 46 DíAS NATURALES. soLo se pooRA
I\IoDrFrcAR EL plAzo DE EJECUcIóN coNFoRt\¡E a ros rÉnMluos DEL ARTicuLo 139 DE LA LEy DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SAN LU|S PoToSI,

DE ACUERDo A LA LEY DE oBRAS PUBLICAS, "EL CoNTRATISTA' DARÁ AVISo PoR ESCRITo Y NoTA EN
BITÁCoRA A.EL MUT,]ICIPIo, DE LA TERMINAoIÓN DE LoS TRABAJoS EN UN PLAzo oUE No EXCEDA DE
3 DíAS HÁBtLES posrERtoRES A LA FECHA DE coNcLUStóN.

'EL MuNtctpto' pRocEDERÁ A vERtFtcAR Los TRABAJoS EN uN pLAzo euE No EXCEDA DE s DíAS
NATURALES y AL FtNALtzAR LA vERtFtcACtóN DE ESTos, CoNTARA coN uN pLAZo DE 1b DÍAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORI\4ALI\4ENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
C O R R ES PO N D IE NTE.

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: .EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTrcrpADAt\4ENTE AL tNtcto DE Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALtzActóN DE Los MtsMos,
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A "EL IMUNICIPIO', UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO
SUPER¡NTENDENTE DE CONSTRUccIÓN, EL cUAL DEBERÁ TENER PoDER AI\4PLIo Y SUFIcIENTE PARA
TOIVIAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUN¡PLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL MUNICIP|O' ENCOMTENDA A -EL CONTMTTSTA'
REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN:

..REHABILITACION DE PAROUE PUBLICO DEL BARRIO DE SAN ANTONIO". EN LA LOCALIDAD DE SAN CIRO DE
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QUINTA.' DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: "EL ¡,4UNlClPlO" SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ,EL. CONTRATISTA', EL o LoS INIIIUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁIMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DE¡/AS AUTORITACIONES QUE SF RFOUIERAN PARA SU RFAI ITACIÓN,

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO .EL

MUNICIPIO, ENTREGARÁ UN ANTICIPO CONFORME AL ART¡CULo ,1 17 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MlSl\r]AS, CORRESPONDIENTE A LA CANTTD/\D DE g 236,442.44
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 4411OO M.N.) POR EL 30%
DE LA ASTGNACIÓN APROBADA AL CONTRATo, I\IISMA QUE ,EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A UTILIZAR
úNtcA Y EXCLUSTVAMENTE EN EL srlo DE Los rRABAJos. otcHA cANTtDAD sE At\iloRTtzARA EN L6=- ,i
ESTI¡/ACIONES OUE DEBERÁ PRESENTAR DE ACULRDO A LA CLAUSULA SEPI IIMA DL ESTE coNTRAToV
SEPTIMA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\4ULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES QUE PROCEDERÁN SOLAN4ENTE POR
OBRA TOTALI\4ENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORI\¡E AL PROYECTO Y
ACOI\4PAÑADA POR LA DOCUIMENTACIÓN DE SOPORTE CoRRESPoNDIENTE, DEL SUBToTAL DE cADÁ
ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBERAN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES,

1 ,- EL 5 AL MILLAR.- PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA,
2.. EL 2 AL MILLAR,- PARA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE
CONSTRUCCIÓN.

LA

.EL CONTRATISTA' CONVIENE QUE A LA PRESENTACIÓN DE LA ULTII\¡A ESTII\¡ACIÓN, ESTA SEA
ESTIIVIACIÓN FINIQUITO, MISI\i¡A QUE SERVIRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLÁUSULA DECIMOCUARTA DE
CONTRATO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN TODOS LOS
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR 'EL I\4UNICIPIO" NO CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA", EL PAGO DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR 'EL CONTRAf¡STA',

.EL CONTRATISTA' ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORI\¡E A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTII\¡ACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN tA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, LAS CUAI FS DEBERAN SER AUTORITADAS POR PERSONAL TECNICO
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISIIIO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE,

OCTAVA- GARANTíAS: 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TÉRMINOS
PROCEDIIVIIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISI\iIAS DEL LSIADO DL SAN LUiS POTOSi Y LAS NORIVIAS GENERALIS PARA LA CONIRAIACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS. LAS GARANT|AS A QUE HAYA LUGAR:

A) FIANZA POR EL ANTICIPO.- FIANZA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, POR
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COIVIO ANTICIPO, Y DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO
DE LOS TRES DÍAS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO; LA
GARANTíA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPoN DIENTE,

B) FIANZA DE CUMPLIIVIIENTO,- FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P, POR
EL 1O% DEL IMONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA
DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRI\¡A DE
CONTRATO; Sl TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA,'EL IMUNICIPIO' PODRA
DETERIVIINAR LA RESCISIÓN ADI\]lINISTRATIVA DEL CONTRATO,
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C) FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN
EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUI\¡PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. FREVIAIV]ENTE A LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA OToRGARA FIANZA PoR EL EQUIVALENTE AL
DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA,

NovENA.- REcEpctóN DE Los TRABAJoS: LA RECEpctóN DE Los rRABAJos, yA sEA TorAL o
PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 152 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\'IISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSÍ ASi
cot\/o LAS MoDALTDADES euE LA ¡,1tst\IA PREVÉ, No oBSTANTE su REcEpctóN FoRMAt,, \'EL CONTRATISTA' OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUE RESULTEN Cru T(q - /
¡/lsMA, DE Los ERRoRES o vtctos oculTos y DE cuALourER orRA REspoNSAB¡LIDAD EN ouE-_--l
HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRN¡INOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO,

DÉCIMO PRIMERA.- RELAcIoNEs LABoRALES: .EL CoNTRATISTA,, CoIMo EI\¡PRESARIo Y PATRoN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON I\iIOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÜNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OE¡¡ÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL,.EL CONTRATISIA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES OUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL MUNICIPIO'. EN RELACIÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

DÉCIMo SEGUNDA.. RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA: ..EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A QU
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTITICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IMOTIVO
coNTRATo, cuN4pLAN coN LAS NoRtvtAS DE CAL|DAD ESTABLECIDAS yA euE LA REALtzActóN
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFFCTÚEN A SATISFACCIÓN DE EL
MUNICIPIO,, ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS EFECToS Y VIc¡oS ocULToS
DE LA I\4ISIMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJU¡CIOS QUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A
CAUSAR A'EL I\¡UNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA
OTORGADA POR EL CUI\]lPLI¡/IENTO DEL CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O
I\i]ORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
ASI COIV]O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS B¡ENES O TRABAJOS EJECUTADOS OUE AMPARAN
ESTE CoNTRATo, S¡N PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE -EL MUNICIPIo,, EN LoS
TÉRMlNos DE LA LEY DE oBRA puBLtcA y sERvtctos RELActoNADos coN LAS t\4tsMAS DEL ESTADo
DE sAN LUis porosí.

DÉctMo rERcERa.- suspe¡¡srót'¡ TEMPoRAL DEL coNTRATo: 'EL MUNtctpto, poDRÁ suspENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA. EN CUALQUIER I\4OI\4ENTO POR
CAUSAS JUSTIF¡CADAS, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERI¡INACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE
CoNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECtDo LAS CAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENstóN.

oÉcITvIo cuenTA.- PENAS CoNVENCIoNALES: LAS PARTES FIJAN DE coMUN ACUERDo LAS
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) SI COIMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN MENSUAL DEL AVANCE DE LAS OBRAS, DICHO
AVANCE ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE CON RESPECTO AL PROGRAIV]A DE EJECUCIÓN
APROBADO, ENTENDIÉNDOSE TAI!1BIÉN COIMO NO EJECUTADAS LAS OBRAS IV]AL REALIZADAS,'EL
CONTRATISTA' CUBRIRÁ A'EL MUNICIPIO' POR CONCEPTO DE RETENCIÓN ECONÓMICA 0,5%
(MEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
LOS IIMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAI\4ADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA
COMPARACIÓN,
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,EL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
DE ESTE CONTRATO 'EL IMUNICIPIO' PODRÁ
DE LAS EST¡MACIONES AUTOR¡ZADAS A'EL

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A'EL CONTRATISTA" UNA PENA
CONVENCIONAL DEL 0.5% (MEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO
SOBRE EL IIMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO
PARA LA CoNCLUSIÓN ToTAL DE LAS OBRAS,

C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
INFERIOR AL IMPORTE DE LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUI\i]PLIMIENTo DEL CoNTRATo o INCLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE'EL CONTRATISTA'
DESISTA DE LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS O IV]ANIFIESTE IMPOSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APL¡CARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONS¡STENTE EN EL IMPORTE OUE
CORRESPoNDA A TAL GARANTíA,

oÉclulo Qulrure.- coMPRoMtsos coMpLEMENTARtos: ADICIoNALI\IENTE A Los coN¡pRotMISos
ANTES SEÑALADOS, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A FORI\¡ULAR Y ENTREGAR A 'EL MUNICIPIO' PARA
EFECTOS DE SU REVISIÓN Y APROBACION O RECHAZO EN SU CASO LA DOCUI\/IENTACIÓN OUE A
CONTINUACION SE [4ENCIONA:

1,- DENTRo DE LoS cUATRo DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE ,EL ooNTRATISIA, HAY
coMUNtcADo A'EL MUNtctpto'coMo TERM|NAC|óN DE Los TRABAJoS ENCoMENDADos,
CONTRATISTA, ENTREGARA A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, LA ESTIIVIACIÓN QUE AIVIPARE
ToTALtDAD DE Los TRABAJoS REALtzADos, AcoMpAñADA DE LA CARTA y DocuMENTActóN
FINIQUITO QUE "EL MUNICIPIO- SEÑALE

2.- 'EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A CoNSULTAR coN LA REStDENctA DE supERVts¡óN EN
TERM|No DE ctNco DÍAS HÁB|LES, ToDos Los cAsos DE DIVERGENC|A euE suRJAN ENTRE LAS
ESPECIFICACION ES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR,

DÉctMo SEXTA.- nesctsló¡¡ ADMrNrsrRATtvA DE coNTRATo: .EL MUNtctpto'poDRÁ EN cuALoutER
IVIOMENTO RESCINDIR ADIV]INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL Y
JUSTIFICADAS DE ACUERDO CON EL ARTICULo 149 Y 150 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IMISI\¡AS DEL ESTADo DE SAN LUíS PoToSí, oUE ESTIPULE SU
REGLAMENTo y DEMÁS DtspostctoNEs ADt\i NtsTRATtvAS soBRE LA I\¡ATER|A ASí coMo EL
INCUMPLII\4IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA' QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESC¡SIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA
'EL MuNtctpto' ADEN¡AS DE euE sE ApLteuEN LAS pENAS coNVENctoNALES coNFoRt\¡E A Lo
ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFEoTIVA LA FIANZA oToRGADA Eru cnRRn[in nL
CUI\,iIPLIMI ENTO DEL MISIVIO,

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE.EL CONTRATISTA, EL REINTEGRo QUE RESULTE A
SU CARGO DEBERÁ ENTREGARLO A "EL IVIUNICIPIO, A MÁS TARDAR AL DíA SIGUIENTE A AQUEL EN EL
QUE sE LE coMUNtouE LA RESCtsróN y, DE No HACERLo, DtcHo REtNTEGRo sE tNCRE|VIENTARA
CON EL PRODUCTO DEL CÁLCULO DE LOS GASTOSO FINANCIERoS SEÑALADoS EN EL ART|CULo 138
DE LA LEY DE oBRAS púeucns y sERvtcros RELActoNADos coN LAS MTsMAS DEL ESTADo DE sAN
LUÍS POTOSÍ, LOS OUE SE GENERARÁN A PARTIR DEL DíA INI¡EDIATo SIGUIENTE AL PLAzo CITADo,

DÉCIMO SÉPTIMA,- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE
LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo A ToDA Y CADA UNA DE LAS CLÁUSUL,qS DEL PRESENTE
CONTRATo, ASi CoI\¡o A LoS TÉRMINOS, LINEAI\¡IENToS PRoCEDIIVIIENToS Y REQUISIToS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CO¡] LAS I\4ISIMAS DEL
ESTADo DE sAN LUÍs porosí y DEMAS NoRr\¡AS y DrspostctoNEs LEGALES y ADMINISTRAT|VAS ouE
LE SEAN APLICABLES,
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oÉclrvlo ocrave.- PARA LA |NTERPRETAC|óN y cuMpL vltENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coN4o
PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL I\¡ISI\iIO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

.luRlsotcclóru DE Los TRTBUNALES DE LA ctuDAD DE sAN LUís Porosi, s.L.P.,.PoR Lo rANTo, 'EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOIMICILIO
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRI\iIAN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
ctuDAD sAN ctRo DE ACosrA, s.L P , EL DiA l2 DEL tvtEs DE Acosro DE 2022.

FIRMAS

POR "EL ..EL CONTRATISTA"

'qr\P)
GRIMALDO


